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Teniendo en cuenta la importancia y la prioridad dada en los diferentes niveles por el alto índice
de accidentalidad en el País, la Comisión Provincial de Seguridad Vial  de Artemisa ha estado
enfrascada principalmente en revertir los resultados en cuanto a su funcionamiento

Las Comisiones Municipales todas están creadas y funcionan establemente, pero aun
no cuentan con  un trabajo en correspondencia con el nivel de pretensión y la
conciencia que hoy nos está pidiendo la Dirección de la Comisión Nacional de
Seguridad vial, por lo que estamos obligados a elevar el nivel de exigencia y control a
esta actividad,  además en algunos municipios no se encuentra designado el Vicejefe
del CAM que presidirá la Comisión Municipal de Seguridad Vial.

En la Provincia en el año en curso la accidentalidad disminuye sus tres indicadores, en relación
a igual período del año anterior 2018 de 20 hechos a 16 siniestros (-4),los fallecidos, de 1 a 0 y
los lesionados de 17 a 11 (-6).De la totalidad de accidentes, cuyo indicador es de 16 hechos, 8
son por daños materiales.

De 11 Municipios que conforman la provincia, se encuentran afectados con mayor
accidentalidad:

Artemisa: reportó  4 hechos, con 2 lesionados y 2 daños

Bauta: reportó 3 hechos, con 3 lesionados y 2 daños.

Caimito: reportó 3 hechos, con 1 lesionado y 2 daños.

El propósito es lograr que nuestro pueblo disfrute del Verano,  las fiestas por el fin de año 2018
y otras actividades con el máximo de seguridad en nuestras vías, se han diseñado un conjunto
de medidas encaminadas a minimizar las causas y condiciones que dan lugar a los accidentes
de tránsito, donde la participación del Gobierno, la UJC, CPSV  y otras instituciones han estado
presente para su organización y un buen disfrute de todos, en los lugares donde existe un
intenso flujo vehicular y transportación masiva de personas, circulación de vehículos de
tracción animal , elementos estos que agravan   la circulación vial y de esta manera no
aumenta la posibilidad de ocurrencia de accidentes del tránsito e indisciplinas sociales y en
conjunto con la dirección de la CPSV,  UET, Inspección Estatal  y la PNR efectuar
operativos en la vía con la participación de los cuerpos de inspección Integral de la
Provincia y encargar a los presidentes de las Comisiones Municipales de la fiscalización
y comprobación de que se cumpla todo lo establecido por la Ley 109.
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